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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2019-00132-00 

DEMANDANTE:  FRANCISCO HENRY ACOSTA NÚÑEZ Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a efectuar las siguientes 

precisiones: 

 

Mediante auto de 16 de septiembre de 2019 se requirió a la entidad demandada para que 

allegara con destino al presente trámite certificación del último lugar de prestación de servicios 

de los señores: 

 

Francisco Henry acosta Núñez 19.381.855 

Orlando de Jesús Albarracín Balaguera 19.370.503 

Luis Antonio Calderón Ulloa 9.069.529 

Lidia Yaneth Cepeda Ávila 40.030.378 

Clara Yaneth Espinoza Vargas 51.831.224 

Nubia Patricia Fajardo Henao 35.501.019 

Sonia García Saavedra  51.997.409 

Humberto Giraldo Aguirre  17.094.046 

Luis Alberto Gómez Cabrera 17.633.091 

Amanda González Morales  51.745.008 

Olga Lucia Iriarte Soto  51.704.929 

Henry Perdomo  29.540.056 

Fabiola Rodríguez Ballén  52.008.588 

Norma Constanza Silva García  38.280.079 

Antonio Villalba Tavera  19.255.837 

 

La cual fue resuelta a través del Oficio No. OFI19-101653 MDNSGDA GAG donde se informó 

que respecto de Francisco Henry Acosta Núñez, Orlando de Jesús Albarracín Balaguera, Clara 

Yaneth Espinoza Vargas, Nubia Patricia Fajardo Henao, Luis Alberto Gómez Cabrera, Olga 

Lucia Iriarte Soto, Henry Perdomo, Norma Constanza Silva García y Antonio Tavera aduciendo 

que frente a los demás demandantes no se encontró información alguna en las respectivas 

bases de datos.  
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Conforme con lo anterior, mediante auto de fecha 19 de febrero de 2020, se reitero lo solicitado 

a la entidad demandada en la providencia descrita en el numeral anterior, resaltando que 

debido a que las personas de las cuales se requiere la información fueron pensionados por el 

Ministerio de Defensa Nacional por lo cual es dable concluir que en la entidad debe reposar la 

información requerida; requerimiento que fue atendido por el Ministerio de Defensa a través 

del Oficio No. 2020308001153811 del 9 de julio de 2020; sin embargo, en la aludida respuesta, 

la Entidad manifiesta que en relación a Clara Yaneth Espinoza Vargas  y Luis Alberto Gómez 

Cabrera, no registra información alguna. 

 

Conforme con lo anterior, y previo a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte actora en contra del auto de 11 de abril de 2019, es necesario requerir 

al apoderado de la parte demandante para que en el término improrrogable de 5 días, certifique 

el último lugar (ciudad o municipio) donde Clara Yaneth Espinoza Vargas y Luis Alberto Gómez 

Cabrera prestó sus servicios. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR Por la Secretaría del Juzgado, al apoderado de la parte demandante para que en 

el término perentorio de cinco (5) días siguientes al recibo del oficio correspondiente, allegue 

al expediente certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde 

CLARA YANETH ESPINOZA VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 51.831.224 

Y LUIS ALBERTO GÓMEZ CABRERAS identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.633.091, prestó sus servicios. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

  Jofl 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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